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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., julio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia. 11001 3103 022 2020 0039900ok 

 

Con apoyo en lo establecido en los numerales 1º y 5° del artículo 

366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría por la suma de $12.000.000.oo. 

 

 
           NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Ariza Tamayo 

Juez 

Civil 022 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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